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Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante JHON JAMER CARRILLO MARTÍNEZ 
Demandados en 
impugnación 

RUBIELA ZAMBRANO BEJARANO, como 
representante legal del menor J. I. M. Z. 

Demandado en 
filiación 

JORGE ENRIQUE MORENO LOZANO 

Radicado 0500131100142020-00228-00 
Decisión  REQUIERE PARTE ACTORA  

 
 

 

Se requiere a la parte actora para que realice la notificación personal a los 

demandados, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, toda vez que se suprimió el acto de elaborar la citación a las 

partes; lo anterior se realizará enviando copia de la demanda, con los 

respectivos anexos y el auto admisorio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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